
IRSE 

 ACTUALIZACIÓN MAYO/002 

IMPUESTO A LAS RETRIBUCIONES POR SERVICIOS AL ESTADO  
 

 
 

ESTE  IMPUESTO, CREADO POR LEY Nº 17.296 DE 21.02.001, ART. 587º,  FUE  
DEROGADO  POR LEY Nº 17.502 DE 29.05.002, ART. 8º. VIGENCIA: 01.05.002. 

 
 
 
 

Nota: Ver Impuesto Adicional a las Retribuciones Personales e 

 Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP). (DEROGADOS) 
 

 
Artículo 1º. Créase un impuesto que gravará las retribuciones y prestaciones nominales, 

en efectivo o en especie, derivadas de servicios personales prestados al Estado, Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y demás personas públicas 
estatales o no estatales, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación. 

 
Serán contribuyentes las personas que perciban las retribuciones y las prestaciones 

mencionadas en el inciso anterior, siempre que las mismas superen los veintinueve salarios 
mínimos nacionales mensuales. Serán sujetos pasivos en calidad de responsables los 
empleadores indicados en el inciso precedente. 

 
El impuesto se liquidará mensualmente y la tasa aplicable será del 3% (tres por ciento). 

 
Fuente: Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, artículo 587º. (D.Of.: 23.02.001) 

http://www.dgi.gub.uy/utilitarios/TOderogado/IRP_WEB_1204.pdf
http://www.dgi.gub.uy/utilitarios/TOderogado/IARP_WEB_0502_DEROGADO.pdf

